LAS ENFERMEDADES MENTALES UN TEMA DE INTERES NACIONAL

QUE RECLAMA RESPONSABILIDAD SOCIAL Y POLÍTICAS DE ESTADO

PARA ATENDERLA Y RESOLVERLA CON EFICACIA


Analizar un tema de interés nacional, referido a la generación de políticas publicas que en su estrategia de desarrollo contenga enfoque de derechos, debe considerar el derecho internacional sobre los derechos humanos como un marco conceptual. A lo largo de esta exposición se expondrán conceptos, experiencias de vida, citas, estudios y declaraciones que serán  respaldadas por bibliografías para establecer los antecedentes y la perspectiva teórica desde donde se aborda el problema.


Con la elaboración de este documento se pretende contribuir, a instalar en la discusión un tema que requiere nuestra atención en forma permanente, como es la salud mental. La  carga de trastornos mentales que afecta a la población chilena es demasiado grande para hacer caso omiso de ella

A ) Se intentara explicar el concepto de Salud Mental para así aproximarnos de mejor manera, a la significancía de  los trastornos y enfermedades mentales.



De acuerdo a la  Organización Mundial de la Salud (OMS), la salud mental ha sido definida de múltiples formas por estudiosos de diferentes culturas. Los conceptos de salud mental incluyen el bienestar subjetivo, la autosuficiencia perseguida, la autonomía, la competitividad, la dependencia intergeneracional y la auto actualización del propio intelecto y potencial  emocional, entre otros.

                      Goldenberg y Lubchansky ( 1990), Tizón (1990), Ugalde y Lluch, (1991), plantean que la salud mental no debe considerarse como algo independiente de la salud general. Esta perspectiva sustentada también por la Organización Mundial de la Salud (OMS 1948) implica una concepción global e integral de la persona que contempla aspectos  físicos, psicológicos y sociales en forma interrelacionada. Cuando hay una enfermedad física, las  capacidades psicológicas se manifiestan con frecuencia a través de síntomas somáticos :insomnio,cefalea, taquicardia, pensamientos depresivos, etc. 

Los estados emocionales y afectivos conllevan reacciones fisiológicas que pueden generar problemas psicosomáticos. Desde esta perspectiva debe considerarse la salud como un concepto global y, por tanto, la salud se concibe como un componente de la salud general. ( Ugalde, Lluch, 1991)


A riesgo de ser reiterativo, citaremos declaraciones de Corfausam  emitidas   el año 2006. “( 1)   Para todas las personas, la salud  mental, física y el bienestar social, son componentes vitales inextricablemente ligados. Con el desarrollo del conocimiento acerca de esta interrelación, surge claramente que la salud mental es crucial para asegurar el bienestar general de los individuos, sociedades y países. En efecto la salud mental puede ser definida como el estado de bienestar general de los individuos que les permite realizar sus habilidades, afrontar el estrés normal de la vida, trabajar  de manera productiva y fructífera, y hacer una contribución significativa a sus comunidades. No obstante, en la mayor parte del mundo, ni remotamente se le atribuye a la salud mental y a los trastornos mentales la misma importancia que a la salud física. Por el contrario, la salud mental ha sido objeto de abandono e indiferencia.”


Para graficar de mejor manera  la preocupación que manifiestan  representantes de organismos internacionales, citaremos: “ La salud mental ha estado oculta tras una cortina de estigma y discriminación durante largo tiempo. Ha llegado la hora que salga a la luz. La magnitud, el sufrimiento y la carga en términos de discapacidad y costos para los individuos, las familias y las sociedades son abrumadoras. En los últimos años, el mundo  se ha tornado más  consciente de la enorme carga y el potencial que existe para hacer progresos en salud mental. En efecto, podemos lograr un cambio usando el conocimiento que está presto  a ser aplicado.

Necesitamos invertir sustancialmente más en salud mental y debemos hacerlo ahora.

(Lee Jong-Wook, Director general Organización Mundial de la Salud.)  (2)

“La salud mental  es materia de interés para todos, y no-solo para aquellos afectados por un trastorno mental. En efecto, los problemas de salud mental afectan a la sociedad en su totalidad, y no solo a un segmento limitado o aislado de la misma y, por lo tanto, constituyen  un desafió importante para el desarrollo general. No hay grupo inmune, empero el riesgo más alto está en los pobres, los sin techos, los desempleados, en las personas con bajo nivel de escolaridad, las victimas de la violencia, los migrantes y refugiados, las poblaciones indígenas, las mujeres maltratadas y el anciano abandonado ( Corfausam  2006)( 3)

.
El actual modelo de desarrollo, con su política económica y social crea condiciones, por su inequidad, de un serio deterioro de la salud mental. Corresponde que el Estado,  con  la generación  de políticas publicas con enfoque de derechos, sea capaz de impulsar los debidos  resguardos ( Seminario, Inclusión, Corfausam 2004) (4)

En una presentación efectuada  en un Seminario organizado por FONADIS, un representante de las organizaciones de familiares y usuarios de personas con  afecciones de salud mental, expresó “ En esta loca carrera por alcanzar el progreso, que nos conduce al colapso como individuos, van quedando a la orilla del camino, muchas personas que no se adecuan a los estándares de esta gran fábrica en que se ha convertido nuestra  sociedad. Así quedan fuera del mercado o se van retirando como “ productos no aptos o no rentables”, personas con discapacidad o deficiencias de cualquier tipo (Seminario FONADIS)  (5)

Haciendo hincapié del porqué se considera  importante exponer este tema  referido a la salud mental de los chilenos, es necesario considerar las declaraciones que altos funcionarios internacionales  han expresado preocupados del tema:

“ Se estima que el numero de personas con trastornos mentales en la región de las Americas aumentará de 114 millones en 1990 a 176 millones en el 2010, una cuarta parte de la población adulta en América latina y el Caribe ha sufrido de algún problema de salud mental,  al menos cinco millones de personas sufren epilepsia y de estos solo 1,5 millones reciben algún tipo de atención. Esta situación se repite con otras patologías de salud mental.  Ya en al año 2000  este tipo de trastornos representaba un 24 % de la carga de enfermedades mentales de la región, siendo la depresión uno de los principales componentes de esta carga, ( Mirta Roses Periago; OPS, 2005 ) (6)

 
Por su parte, la OMS en una declaración expresa: “ El aspecto de la salud mental es una materia de vital importancia en todo el mundo pues tiene que ver con el bienestar de las personas y de las naciones y que solo una pequeña minoría de los 450 millones de personas que sufren de desordenes mentales,  o del comportamiento en el mundo reciben en efecto  tratamiento.” Concluye la organización: “ los desordenes mentales son producto de una compleja interacción entre factores  biológicos, psicológicos  y sociales”  ( OMS, Una nueva comprensión una nueva esperanza.)  (7)

Se debe tener en cuenta que los problemas de salud mental afectan, tanto a los adultos, como a los niños. “ Cerca del 20% de los niños y adolescentes padecen de trastornos que exigen el apoyo o la intervención de los servicios de salud mental, y sufren el estigma social y la discriminación que acompaña este tipo de padecimiento”.



La revista Panamericana de la Salud a cargo de la O.P.S  plantea: “Para hacer frente a la creciente carga sanitaria que representan las enfermedades mentales en América Latina y el Caribe, es menester entender su prevalencia y la brecha que existe en la provisión  de atención, es decir, el porcentaje de personas que padecen de una afección determinada y que no reciben  ninguna atención. En cuanto a las diferentes patologías y su prevalencia, la publicación señala que: “ En cuanto a la depresión mayor, la frecuencia de la enfermedad fue casi el doble en  mujeres que en hombres, no siendo éste el caso respecto al trastorno bipolar, sin diferencias de prevalencia en función del sexo. Las mujeres mostraron índices y frecuencia más altas de ansiedad generalizada que en varones. Por otra parte, las tasas de alcoholismo son extremadamente altas en hombres.”  


Al respecto es bueno considerar la opinión de la OPS sobre la materia: ((8)

“ El sector de la salud mental en América Latina y el Caribe se ha dedicado  a los trastornos psiquiátricos y a los que caen bajo la categoría más amplia de los trastornos neuro-psiquiátricos, tales como la epilepsia. Una visión tan estrecha de lo que constituye la salud mental, podría ser insuficiente hoy día. Se espera que el campo de la salud mental,   desempeñe  un papel más importante en la prevención y el tratamiento de las enfermedades crónica y emergentes. “


En forma breve, podríamos concluir que el tema de salud mental no concierne solo a los aspectos posteriores al surgimiento de los trastornos mentales, sino que, corresponde además, al terreno de la prevención de los mismos, con la promoción de un ambiente socio-cultural determinado por aspectos como la autoestima, las relaciones interpersonales y otros elementos que deben venir ya desde la educación básica de la niñez y la juventud. Esta preocupación no solo concierne a los expertos, sino que forma parte de las responsabilidades del Estado.  

B)    ANTECEDENTES  DE LAS ENFERMEDADES Y TRASTORNOS MENTALES.

Se ha tratado de explicar en forma  suscinta del alcance y significado de la Salud Mental. Ahora en forma breve comentaremos algunos de los trastornos mentales y minusvalías que provocan a las  personas algún tipo de discapacidad para enfrentar la vida. Varias de estas patologías conviven con nosotros y, muchas veces las ignoramos,  no mostrando mayor interés en saber más o preocuparnos de quien la sufre. Sin lugar a dudas, esa percepción cambia radicalmente, cuando nosotros o algunos de nosotros sufre de estos trastornos. En una breve síntesis expondremos algunos de los trastornos mentales  presentes  en nuestra sociedad:

Trastornos Mentales: Esquizofrenia paranoide, heberfrenica, catatónica, simple

Trastorno Bipolar: en su más amplia acepción, hipomaniaco, depresivo con síntomas psicóticos.  

Trastornos depresivos: depresivos graves, refractarios a tratamientos, con y sin síntomas psicoticos. 

Trastornos del Humor: Afectivos, distemia, ciclotimia.

Trastornos neuróticos, secundarios a situaciones estresantes, agorafobia, fobias especificas. 

Trastornos de ansiedad: pánico, ansiedad generalizada. Trastorno obsesivo compulsivo en su amplia acepción. 

Trastorno Retraso Mental: Leve, moderado, grave, profundo. 

Trastorno del desarrollo: Autismo Infantil, Atípico, Síndrome de Reett, Síndrome de Asperger, trastorno generalizado del desarrollo sin especificación. 

Trastorno mental de la Personalidad: múltiples clasificaciones; esquizoide, disocial, histriónico. 

Trastornos mentales del comportamiento: debido al uso de alcohol, debido al consumo de cannabinoides, debido al consumo de cocaína, debido al consumo de tabaco, debido al consumo de disolventes volátiles, debido al consumo de otros estimulantes, debido al consumo de alucinógenos.

Trastornos del comportamiento asociado a disfunciones fisiológicas y a factores somáticos. Trastornos de la conducta alimentaría; Anorexia nerviosa, bulimia nerviosa, anorexia nerviosa atípica, hiperfagia con otras alteraciones psicológicas, otros trastornos de la conducta alimentaría. Trastornos no orgánicos del sueño: Insomnio no orgánico, hiperinsomnio no orgánico, sonambulismo, terrores nocturnos. 

Trastorno de la Personalidad: trastorno paranoide de la personalidad, trastorno esquizoide de la personalidad, trastorno disocial de la personalidad. 

Trastornos de los hábitos y del control de los impulsos: Piromanía, Cleptomanía, Ludopatía, Tricotilomania

Con el objeto de tener una visión  amplia aunque  muy general, se ha querido entregar información de organismos especializados  en la clasificación de las enfermedades y trastornos mentales.


En 1980 surge la Clasificación Internacional de Deficiencias, Discapacidades y Minusvalías ( CIDDM) con el fin de facilitar la recopilación de información estadística de las personas con discapacidad, e ir a la elaboración y evaluación de políticas y programas encaminados a este grupo de la población. 


La CIDDM es un sistema para clasificar y catalogar las  consecuencias a largo plazo de defectos, enfermedades y lesiones en términos de deficiencia ( defectos de estructura o función), discapacidad ( incapacidad para el desempeño) y minusvalías     (desventajas en experiencia social) que permitan el análisis medico, de servicios sanitarios, de necesidades de rehabilitación etc.. Este trabajo fue elaborado por la Organización Mundial de la Salud ( OMS)  (9)

Para entender de mejor manera el alcance de la clasificación de este grupo:

“ Las personas afectadas por discapacidades en esta categoría, pueden experimentar perturbación de la capacidad para identificar debidamente a objetos y personas, o a las dimensiones de tiempo y espacio. Pueden, no reconocer a las personas con quienes conviven. O pueden, creer que ya sucedió un acontecimiento que en realidad sucederá al día siguiente.”


Concluye  la nomina de estas patologías: la incapacidad o deficiencia para distinguir la realidad de la fantasía(como en las personas esquizofrenicas,) y las perturbaciones severas en las relaciones con los demás, como en la psicopatía en que el comportamiento de la persona es antisocial. O en el autismo, cuya característica más común es la incapacidad para relacionarse con otros”

La Clasificación Internacional de Deficiencias, Discapacidades y Minusvalías (CIDDM) en el Subgrupo 310  referido a Discapacidades Intelectuales ( retraso mental)  fundamenta su clasificación: (10)

“ Considera a las personas que presentan una capacidad intelectual inferior al promedio de  las que tienen su edad, su grado de estudios, y su nivel sociocultural. A estas personas  se les dificulta realizar una o  varias de las actividades de la vida cotidiana, como asearse, realizar labores del hogar, aprender y rendir en la escuela o desplazarse en sitios públicos.

Breve síntesis referida a  las discapacidades  arriba enunciadas:

Amnesia ( perdida de la memoria) Atípico Mental.

Debilidad Mental, Deficiencia Mental, Deficiente Mental.

Demencia, Demencia Presenil, Demencia Senil.

Enfermedad de Alzheimer, Enfermedad de Pick

Síndrome de Down. Síndrome de Pick

Retardo Mental Grave, Retardo Mental Moderado, Retardo Mental Profundo.

Retraso Mental Grave, Retraso Mental Moderado, Retraso Mental Profundo

LA RELACION CON NUESTRA REALIDAD


Sin lugar a dudas que el espectro de enfermedades mentales, discapacidades, minusvalías es inmensamente mayor. Al mostrar esta breve síntesis, hemos  querido graficar de algún modo el  universo de personas con enfermedades mentales que  existen en nuestra sociedad. De acuerdo a un estudio nacional ( Unidad de Salud Mental del Ministerio de Salud, O.P.S. O.M.S.) alrededor del 25% de los chilenos presentan alguna alteración mental y de ellas, 600 mil experimentan diversas forma de discapacidad, de origen mental.

En forma aleatoria se describirá, en particular, algunas de las enfermedades que presentan un grado mayor de prevalencia.

C) INFORMACIÓN MUY GENERAL  ACERCA  DE ALGUNAS ENFERMEDADES MENTALES QUE  TIENEN MAYOR PREVALENCIA EN CHILE

ESQUIZOFRENIA

El termino de esquizofrenia fue introducido por el psiquiatra suizo Bleuler en 1911, pero este trastorno ya había sido identificado por el psiquiatra alemán Kraepelin en 1886 bajo el nombre de “ demencia precoz “, queriendo significar que las personas afectadas necesariamente sufren graves deterioros cognitivos y comportamentales.

Blauer consideró más apropiado dar el nombre de esquizofrenia, como una escisión de las ideas o, como una retirada de la realidad y la vida social. El término de esquizofrenia en sí significa “ mente partida “ 

La edad de aparición está comprendida entre los 15 y los 45 años. Aunque suelen comenzar al final de la adolescencia, también hay casos de aparición en la infancia que suelen enmascararse con problemas  escolares o mal comportamiento.

Se concluye que la Esquizofrenia es una discapacidad Psíquica del Individuo.

Quien sufre de esquizofrenia experimenta una distorsión de los pensamientos y sentimientos. Lo que caracteriza a la esquizofrenia y que afecta a la persona de una forma total, quien la padece comienza a sentir, pensar  y hablar en forma diferente a como lo hacia antes. Dicha persona puede empezar a estar extraña, más aislada, puede evitar salir con amigos, duerme poco o demasiado, a veces habla solo o se ríe sin motivo aparente, ( aunque estos síntomas no siempre aparecen en todas las personas   que sufren esta afección. )

De acuerdo a la Publicación Psicología on Line, manifiesta: “ Las personas que tienen esquizofrenia no pueden explicar lo que le está sucediendo, tienen miedo de hacerlo o de creer que están enfermos, y por lo tanto, no pedirán ayuda ni se quejaran en la mayoría de los casos de lo que les sucede. Por todo esto, la mayor parte de ellos y, sobre todo al comienzo de la enfermedad, no aceptan tomar medicación ni acudir al especialista

Breve explicación de los síntomas:

Síntomas positivos mentales ( Psicóticos)

Alucinaciones: Engaños de los sentidos, percepciones interiores que se producen sin estimulo externo.

Delirio: se trata de una convicción errónea de orden patológico que se manifiesta a pesar de razones contrarias y sensatas. El alcance con la realidad esta restringido

Trastorno del pensamiento: La manera de hablar suele darnos indicios significativos sobre el pensamiento trastornado.

Tipos de Esquizofrenias: Paranoide, Catatónica, Desorganizada o hebefrenica, Indiferenciada, Residual.

El tratamiento de la Esquizofrenia se basa fundamentalmente en fármacos llamados antipsicoticos, los cuales controlan los síntomas activos, pero es necesario y a la vez complementario que la persona afectada reciba un tratamiento psicosocial: ocupacional y social. Es importante  que la persona  deje de alucinar, de delirar. Lo fundamental es que recupere sus hábitos de vida, que esté todo el día ocupado, que tenga su grupo de amigos, es decir, la integración en la sociedad, la normalización. En otras palabras, la rehabilitación juega un rol fundamental en la recuperación del individuo afectado. Es una forma de acercarlo  a la inserción e inclusión efectiva.

TRASTORNO BIPOLAR, TAMBIEN LLAMADO TRASTORNO  AFECTIVO BIPOLAR ( TAB )

Es una enfermedad caracterizada por cambios extremos de humor. Las personas que sufren este trastorno, frecuentemente conocido como depresión maniaca, encuentran sus estados de ánimos ciclándose entre periodos de profunda tristeza, derrota y ruina, y periodos de intensa alegría o irritabilidad.

Todos nos sentimos animados cuando nos suceden cosas buenas en nuestra vida; a la inversa, podemos desanimarnos e incluso sentirnos deprimidos por malas noticias, pero, para la gente bipolar, tales emociones se presentan en versiones extremas; euforia máxima o la depresión más sombría. Estos cambios emocionales son a veces provocados por eventos estresantes o de la responsabilidad que cada persona tiene en la vida, aunque también pueden ocurrir espontáneamente. Pero cualesquier sean sus orígenes, un estado de animo extremo pone a una persona  en riesgo por tomarse las cosas al limite.

El trastorno bipolar típicamente empieza en la adultez temprana y persiste a lo largo de la vida. Son muchas las personas que sufren de esta enfermedad. Este trastorno hoy día empieza a ser  mas conocido, se comenta más sobre sus síntomas.  Se observa un aumento progresivo  de esta enfermedad. Algunas películas que muestran al protagonista sufriendo esta enfermedad, han ayudado a conocer y a entender mejor éste trastorno.

El trastorno bipolar típicamente empieza en la adultez temprana y persiste a lo largo de la vida. Aunque no se ha identificado alguna causa  genética, frecuentemente hay un historial familiar del trastorno, sugiriendo que este podría ser heredado.

Las consecuencias de un trastorno bipolar no tratado pueden ser devastadoras. Uso de alcohol y drogas, ruptura de matrimonios y otras relaciones  significativas, pérdida de trabajo y gastos irresponsables son algunos pocos ejemplos. Al igual  que muchas enfermedades mentales, no solo la persona con trastorno bipolar es afectada, sino también su familia,  amigos, vecinos y empleadores 

Si no es atendido por especialistas, el trastorno empeora. Pero, con tratamiento apropiado, los síntomas más severos de trastorno bipolar, pueden ser aliviados.  El tratamiento es necesario. El trastorno bipolar no se va por sí mismo.

La Terapia del  Comportamiento Cognitivo puede ayudar a quienes padecen trastorno bipolar en diversos aspectos. Entre otros:

Resolver mejor los problemas, permitiéndoles a los pacientes mantener sus vidas relativamente intactas, aún con cambios bruscos de humor.

 La Terapia Electroconvulsiva: Para los raros casos en que una persona con trastorno bipolar experimenta una depresión severa y no responde a los medicamentos, la Terapia Electroconvulsiva es un seguro y efectivo tratamiento alternativo.

Medicamentos: Los medicamentos diseñados para estabilizar estados de ánimo son usualmente usados para tratar el trastorno bipolar: Incluso sus formas más severas responden bien a los  medicamentos: Algunos de ellos incluyendo al Litio, Tegretol y Valproato, han sido exitosos en el tratamiento del trastorno afectivo bipolar.

( Clasificación Enfermedades CI10)

AUTISMO

Se denomina como una enfermedad de Trastorno del Desarrollo:

El autismo puede clasificarse de diversas formas: “ Desorden en el desarrollo neurológico. Desorden en  la capacidad psíquica”

Trastorno cerebral que empieza en la niñez temprana y persiste en la edad adulta; afecta tres áreas cruciales del desarrollo: la comunicación, la interacción social y el juego creativo o imaginativo.

También se caracteriza por la preocupación  con actividades repetitivas, apego excesivo a ciertos objetos y cortos periodos de atención.

También es clasificado como un trastorno mental que afecta especialmente a los niños. El sujeto se aísla del entorno, encerrándose en sí mismo, concediéndole  una atención cada vez menos a la realidad que lo rodea.
      LA DEPRESIÓN

La depresión es una enfermedad de naturaleza psicológica, matizada con trastornos del estado de ánimo. Partiendo del significado de depresión como hundimiento de algo, lo entenderemos en nuestro caso como una disminución o bajada energética de algunos componentes de la persona: en la energía vital o biológica; se manifiesta como desvitalización, falta de voluntad, iniciativa o ganas de hacer más o menos cosas, trabajo, actividades, sentirse inferior a los otros. 

Se podrían dividir en dos las causales de la depresión, externas  e internas. Las causas externas son solo desencadenantes que incidiendo sobre la previamente creada desarmonia interior, despliega el estado depresivo. Como ejemplos frecuentes están las desilusiones  afectivas, los conflictos interpersonales, la marginación o aislamiento por parte de otras personas, la jubilación no aceptada, los problemas económicos, la muerte de alguien querido, etc.

Al observar que las antedichas situaciones no producen el mismo efecto en todas las personas, comprenderemos que las verdaderas causas de las depresiones son internas, las cuales llevan un periodo de tiempo más o menos largo, a un desajuste o desarmonia psicológica que, a su vez se constituye en un campo abonado para que, antes o después surja la depresión. Ejemplos de éstos podrían ser la hipersensibilidad, los medios prolongados, las preocupaciones, las frustraciones, el pesimismo, la tristeza, la tensión nerviosa, la incomunicación, la soledad, las dependencias, la desvitalización progresiva con la edad, la fuerte añoranza del pasado, la rigidez, etc

Conocer estas causas nos sirve como ayuda para salir de la depresión o, como prevención. La clave esencial para enfrentar el problema, sea cual sea la gravedad  se encuentra  en conseguir el nivel adecuado de atención, tanto la dirigida al estado depresivo ( a ratos) como, la generalizada a todos los momentos posibles de la vida cotidiana.
UN ACERCAMIENTO A LA DEFINICIÓN DE RETARDO MENTAL


Sobre la definición de Retardo Mental, Deficiencia Mental o Intelectual,  los estudiosos han planteado diversas hipótesis  de las cuales expondremos las más conocidas y utilizadas.


Condición de origen orgánico o ambiental que puede padecer  una persona, quizás por causas post natales, interfiriendo en sus procesos cognitivos, ocasionando interferencias con el proceso de crecimiento, desarrollo y maduración del mismo


Disminución de la capacidad intelectual del individuo en grado diverso, desde evidencias severas y profundas, hasta aquellas menos graves, pero que también limitan el desarrollo de quien la padece.


Es la dificultad que tiene el individuo de pensar percibir y analizar correctamente las cosas y situaciones que suceden en su entorno. Es la incapacidad que tiene la persona para desarrollar tanto su potencial intelectual, como social  y por lo tanto, no le es posible enfrentarse a las exigencias del medio ambiente. 


Es la  incapacidad que posee un individuo para adquirir hábitos independientes y desenvolverse  adecuadamente en la sociedad.


Es una capacidad intelectual general significativamente inferior al promedio ( CI por debajo del 70) 


De acuerdo con la definición más reciente de la Asociación Americana sobre la Retardación Mental ( AAMR), se considera que un individuo tiene retardo mental basado en tres criterios: nivel de funcionamiento intelectual ( IQ) por debajo de 70,  limitaciones significativas,  en dos o más áreas de destreza de adaptación y la condición está presente desde la niñez ( de 18 años o menos AAMP, 1992)


El retardo mental se encuentra en todas las razas y nacionalidades, en todos los niveles educativos, sociales y económicos, donde las causas y etiologías son muchas, congénitas y adquiridas, por enfermedades o por accidentes. Estas causas son las que nos llevan a encontrar a un individuo en situación de desventaja.


Es importante destacar el comportamiento de la sociedad, ante el tema que  tratamos. A la persona que sufre Retardo Mental,  no se le explora, ni utiliza su capacidad remanente. Simplemente se le etiqueta y desde ese momento es la sociedad, sus instituciones y el sistema educativo quien los margina, no permitiéndoles desarrollar sus otras habilidades.



Las personas con estas condiciones, necesitan ayuda profesional, y al igual que todos los seres  humanos un trato digno y respetuoso. Sean niños, jovenes o adultos, tienen sentimientos y aman igual,  o tal vez más que nosotros.

ALCOHOLISMO


El alcoholismo es el consumo exagerado de alcohol, que ocasiona al bebedor problemas  físicos, mentales, emocionales, laborales, familiares, económicos y sociales. De acuerdo a estadísticas recientes, el consumo de alcohol aumenta de manera constante,  en particular entre los jóvenes. Las muertes por accidentes relacionados al consumos de alcohol, ( accidentes de tránsito, suicidios) ocupan los primeros lugares entre las causas de muerte en muchos países.


El alcoholismo se divide en abuso de alcohol y dependencia del alcohol; si bien desde el punto de vista clínico, ésta diferenciación no es relevante. 

La dependencia del alcohol abarca alteraciones similares juntos con signos de mayor tolerancia ( necesitar más alcohol para obtener el mismo  efecto) o signos físicos de abstinencia alcohólica. El alcoholismo puede originarse debido a varios factores, entre los cuales figuran: una personalidad predisponente, inmadurez o incapacidad de relacionarse, presión social, estrés.

El alcohol puede originar serios problemas de salud, incluso cirrosis hepática, demencia, destrucción de los músculos del corazón. Los alcohólicos tienen mayor riesgos de accidentes, especialmente cuando están ebrios. El alcoholismo afecta seriamente la relación del alcohólico con su familia, limita las aspiraciones laborales y profesionales del individuo y, finalmente causa la muerte. Las posibilidades  de desarrollar este mal son mayores entre aquellas personas que comienzan a beber en edades tempranas.

De acuerdo a estudios realizados: aparentemente el alcoholismo tiene una base química y un componente psicólogo, pero no se sabe por qué algunas personas pueden consumir alcohol sin hacerse adictas y otras no. Las invesitigaciones parecen indicar que hay personas genéticamente predispuestas. Su predisposición  se activa bebiendo, por lo cual tarde o temprano caen en la dependencia. Otras personas parecen alcoholizadas debido a las costumbres sociales, a su entorno social o a los hábitos adquiridos. Ciertas características psicológicas parecen aumentar el riesgo de alcoholismo 

Se debe solicitar ayuda medica


Se debe acudir al medico lo antes posible, sobre todo si tienen problemas médicos a causa de la bebida. Si la ayuda ofrecida por grupos tales como Alcohólicos Anónimos no da resultado, el próximo paso debe ser buscar ayuda médica

ENFERMEDAD  DE ALZHEIMER


La Demencia Senil es una enfermedad que afecta del 5 al 10 % de la población mundial aproximadamente. Dentro de las causas fundamentales que pueden provocar un Síndrome  Demencial se encuentra la Enfermedad de Alzheimer una  de las plagas de la sociedad moderna.


La Enfermedad de Alzheimer es considerada un trastorno neurodegenerativo de causa multiorgánica que presupone un síndrome demencial que no solo afecta fundamentalmente la memoria, la capacidad de juicio y razonamiento, sino que sufre graves alteraciones psíquicas.


Pudiera definirse como un síndrome clínico caracterizado por un deterioro progresivo de las funciones intelectuales, acompañado de importantes alteraciones de estado de animo y del comportamiento.


La Enfermedad de Alzheimer suele iniciarse con una alteración de la memoria reciente y son frecuentes los cambios de personalidad, la pérdida de interés y el compartamiento desinhibido. Posteriormente se alteran otras habilidades cognitivas como el lenguaje, el pensamiento abstracto y el reconocimiento de personas y lugares.


La enfermedad  evoluciona hacia el mutismo, con deterioro motriz e incontinencia de esfínteres. Las alteraciones del sueño son muy frecuentes. En la mayoría de los casos, la Enfermedad de Alzheimer es una enfermedad esporádica en cuya génesis interviene posiblemente una susceptibilidad genética. La repersecución social afecta no solo al individuo, sino a sus familiares.. Esta  enfermedad requiere atención permanente y una gran dedicación como también, un alto costo para las familias.


No se  han asignado los  recursos necesarios para atender las actuales necesidades y las que se vaticinan para el futuro. En general el nivel de cobertura de los servicios sociales es mínima e inexistente.


Recientemente en América Latina y el Caribe se ha empezado a desarrollar la investigación básica de la enfermedad y sus causas.

TRATAMIENTOS“Los tratamientos actuales para la Enfermedad de Alzheimer se pueden separar en dos clases convencionales y alternativas estos a su vez pueden ser subdivididos en dos grandes grupos, tratamientos actuales y tratamientos en proceso de investigación


Como complemento al tratamiento convencional farmacológico y no farmacológico, existen una serie de actividades que pueden resultar de gran utilidad y valor terapéutico para el enfermo, como son las terapias no convencionales: Grupos de orientación a la realidad, psicomotricidad, estimulación de la memoria, musicoterapia, terapia ocupacional para las actividades de la vida diaria, la terapia de orientación de la  realidad y la terapia ocupacional recreativa. ( Dr. Julio Armas Castro, Instituto Superior de Ciencias Medicas de la Habana)  (11)

ENFERMEDADES POCO COMUNES

SÍNDROME DE PRADER WILLI


El Síndrome de Prader Willi ( SPW) es un trastorno congénito causado por una alteración genética localizada en el cromosoma 15. La incidencia aproximada es de 1 caso por cada 15 mil nacimientos, por lo que esta considerada como una enfermedad rara. Las principales características incluyen malformaciones físicas, retraso intelectual, trastorno del comportamiento y obesidad.


El síndrome de Prader Willi ( SPW) es un trastorno congénito causado por la inactivación de los genes paternos en la región 15q11-q13 del cromosoma 15. El SPW no es considerado  como una condición hereditaria, sino un defecto congénito espontáneo que se da durante o en un momento cercano a la concepción. El riesgo de recurrencia en la familia es prácticamente nulo y los hermanos no trasmiten la  enfermedad. El SPW se encuentra en ambos sexos y en todas las razas.


La presencia de malformaciones físicas, el retraso intelectual y los trastornos del comportamiento, son características de la enfermedad. De recién nacido es habitual que muestren poca fuerza al succionar, dificultades de expectoración, fatigas y excesivo letargo. Mas tarde se aprecian retrasos al andar o al hablar, actividades que comienzan entre los 3 y 5 años. Muchos de los afectados también presentan trastornos respiratorios o apnea del sueño El principal problema es el apetito insaciable y la ausencia de control  a la hora de comer, característica que aparece entre los dos y cuatro años. Desde el punto de vista de los trastornos del comportamiento, los afectados por el SPW muestran rabietas, actitudes obsesivas y poca tolerancia a la frustración. La depresión también es  habitual.

Diagnostico Clínico

Primero surge la sospecha clínica del diagnostico en función de los síntomas que presenta el paciente. Después se realiza un estudio genético especializado a través de una muestra de sangre.

Tratamiento 


No existe prevención médica, ni cura, pero el diagnostico precoz es esencial. La atención temprana y especializada logra mejorar la capacidad de rendimiento neuropsicologico y motor, ayuda al entorno familiar y social para que los niños se integren mejor y con menos traumas. Los equipos multidisciplinarios formados por genetistas, neuropediatras, neurólogos, psicólogos, psiquiatras, psicopedagogos, endocrinólogos y neurofisiólogos consiguen buenos resultados.


Tratamientos farmacológicos en base a la hormona del crecimiento, dan óptimos resultados en el manejo de la enfermedad. Su alto costo lo hace inalcanzable para las familias que mantienen a uno de los suyos con este síndrome ( Descripción de la Enfermedades Mentalesa: O.P.S., O.M.S, CIDDM )  (12)

. 


D) MAGNITUD EN EL PAIS DE LAS ENFERMEDADES DESCRITAS.

Para graficar de mejor manera  la magnitud de las enfermedades mentales  en Chile, reiteraremos  información comentada anteriormente: alrededor de un 25% de la población chilena ha tenido trastornos mentales o psiquiátricos en  su vida y 22% durante el año previo. Los trastornos de ansiedad  son  los de mayor prevalencia: las depresiones mayores constituyen uno de los trastornos más prevalentes: 9% en su vida y 5,7 % en el año previo. Los trastornos por consumo de alcohol y drogas presentan una alta prevalencia: 11% en su vida y 8% en el año previo ( Benjamín Vicente)  ( 13 ) 

El año 2005 la Esquizofrenia  presentó una prevalencia  superior al 1% de la población.

Las enfermedades ligadas el envejecimiento, entre ellas las demencias, tales como: Alzheimer, demencias vasculares y otras, reúnen los criterios para ser consideradas un problema mayor de salud publica. Se estima que actualmente en Chile hay cercana a las 200.000 personas con demencia. En el país no existe un programa estructurado de tratamiento de las demencias. Por otra parte, existe un considerable subdiagnostico de ellas:  un 30% a  40% de los pacientes con demencia atendidos en la atención primaria no estarían  diagnosticados. ( Revista de  Neuropsiquiatría)

 Otra patología en la cual se aprecia un aumento en su prevalencia es el trastorno bipolar. Las consecuencias de un trastorno bipolar no tratado pueden ser devastadoras


Son muchos los análisis, exposiciones, relato de experiencias, estudios que se  han elaborado para graficar de la mejor manera, la magnitud y consecuencias que tienen para el individuo, la familia y la sociedad, las enfermedades y trastornos mentales.


“ Dada la prevalencia  de los problemas de salud mental y de la dependencia de sustancias en adultos y jóvenes, no sorprende que exista una enorme carga emocional, así como financiera para los individuos, sus familias y la sociedad en su conjunto. Los impactos económicos de las enfermedades mentales se expresan en la disminución del ingreso  personal y en la perdida de la habilidad de la persona enferma.( Organización Mundial de la Salud) (14)

La carga de los trastornos mentales va más allá que lo definido por los años de vida ajustados en función de la discapacidad ( AVAD). La magnitud de la carga de los trastornos mentales en los miembros de la familia es difícil de justipreciar, y, por consiguiente, aún  permanecen ignorados. Empero, ellos generan un impacto significativo en la calidad de vida de la familia. Los miembros de la familia son, con frecuencia, los cuidadores primarios de las personas con trastornos mentales. Como tal, ello provee apoyo emocional  e instrumental, y con no menor frecuencia también, debe afrontar los costos financieros asociados con el tratamiento y la atención. Se estima que una de cada cuatro familias, tiene por lo menos un miembro afectado por un trastorno mental o conductual, la familia está así misma expuesta al estigma y a la discriminación.


“ El rechazo por parte de los amigos, parientes, vecinos y la comunidad puede acrecentar el sentimiento de aislamiento de la familia, resultando en una restricción de actividades sociales, y la imposibilidad de participar en las redes sociales normales. Los  cuidadores no formales requieren más apoyo. El fracaso de la sociedad en cuanto no reconoce la carga de los trastornos mentales en las familias, implica que poco es el apoyo que éstas  reciben (OMS) (15)


En la búsqueda de soluciones y mejoramiento de los tratamientos y respeto pleno de los derechos humanos de las personas afectadas de enfermedad mental, se han efectuado innumerables encuentros, seminarios, jornadas en donde  se ha tenido la posibilidad de compartir realidades,, pensamientos e ideas sobre el tema. 

Profesionales, Clérigos, Académicos, Familiares y Usuarios han vertido sus opiniones sobre la magnitud  y consecuencias  de estas enfermedades. 


Pobreza, marginalidad, discriminación, tratos abusivos, sumados a la falta de una adecuada protección jurídica, son los peores males que afectan a más de 500 millones de personas en el mundo. De  este espectro, alrededor de 3 millones de chilenos han sufrido o sufrirán algún trastorno de salud mental.


“ Por siglos se ha tratado a las personas con enfermedades   mentales           como “ seres diferentes”, en algunos casos “ peligrosos “, y se les ha excluido y marginado sistemáticamente de la sociedad. Las personas y el Estado en particular, han tenido la practica de gastar la menor cantidad de recursos económicos posibles en los enfermos mentales, primero expulsándolos de las comunidades y luego recluyéndolos en lugares de privación de libertad masivas ( llamado en ese entonces “ hospitales o asilos psiquiátricos “). Desde  la temprana infancia se presentan las dificultades para los niños con estas patologías, es muy difícil y caro encontrar centros educacionales, donde se practique la integración plena. Existen algunos muy exitosos, pero insuficientes, y el resultado al final es una sistemática violación de sus derechos, maltrato y/ o indiferencia.”.


Agrega el comentario: “ Sustancialmente hoy, esto no ha cambiado. Si bien es cierto, existen  nuevas políticas de salud mental y psiquiatría, éstas  se impulsan con un financiamiento reducido  ( Benito Baranda, H. De Cristo. Seminario: Enf. Mental, D. Humanos y Exclusión Social 2005) (16)


La realidad social de la persona afectada de enfermedad mental en Chile, se presenta en cinco dimensiones: Exclusión sociofamiliar, exclusión cultural educacional, exclusión institucional, exclusión económica laboral, exclusión y estigmatización en la vida cotidiana y mediática.


Invertir en salud mental puede generar  enormes beneficios en términos de reducción de la discapacidad y la prevención de muertes prematuras. Analizando fríamente de acuerdo a los preceptos  que rigen la economía de mercado  y la globalización económica: es rentable  invertir en salud  y en particular en salud   mental, sé reduciría el efecto de puerta giratoria, las personas serian atendidas y tratadas en forma oportuna,  existiendo programas  nacionales de rehabilitación que darían paso a la reinersión. De ésta forma seria factible recuperar a personas que podrían mejorar  efectivamente su calidad de vida, haciendo posible su desarrollo y reinserción en la sociedad.

E)   COMO ENFRENTA EL PAIS ESTA REALIDAD

La Esquizofrenia, la Depresión, el Bipolarismo, el Alzheimer, el Alcoholismo y las adicciones, el Autismo, Retraso Mental y enfermedades catalogadas de raras como el Síndrome de Prader Willi  junto a muchas otras, son tan solo una muestra del universo de algunas patologías de salud mental, que nuestro sistema de salud debería mejorar en forma sustancial su tratamiento y atención.


El Plan Nacional de Salud Mental y Psiquiatría aparece como un instrumento normativo que opera sobre la base de líneas programáticas y metas nacionales, sin un cuerpo legal que haga  exigible la satisfacción plena de todas las necesidades que se desprenden de dicho plan.  ( Dr. Madariaga ) (17)
De esa manera  resulta entendible que lo que se proclamó en el año 2000 al  introducir este Plan Nacional en el sistema de Salud Chileno. Todavía no se ha efectuado, nos referimos al financiamiento. El texto  dice lo siguiente:

“ En el financiamiento del  Plan Nacional de Salud Mental y Psiquiatría se deben contemplar varios aspectos Deben aumentarse  los recursos para salud mental del  1,2 al 5% del presupuesto total de Salud del país “ y entrega propuesta de incremento:   

 “ Para alcanzar esa cifra, el presupuesto actual de salud mental ( año 2000) deberá incrementarse, cada año en un 0,5 a 1% del presupuesto de salud. Esto significa que una proporción importante de expansión de recursos de salud, debiera estar destinada a salud mental durante los próximos 5 años (  Plan Nacional de S. Mental y Psiquiatría, MINSAL.  año 2000) (18)


De acuerdo al plan citado  se fijaba como meta  ideal contar con un financiamiento del 5%  para el año 2005. De acuerdo a la realidad, se ha ido readecuando la necesidad de llegar a esta cifra. Hoy día se plantea contar con un 5%  para salud mental al año 2010. Cuando se inició el plan contábamos como país con un presupuesto del 1.2 %  hoy día después de 8 años elevamos esa cifra al  2,14 %. .

El Plan plantea:

· Asegurar la calidad y cobertura de las acciones del programa de salud mental y psiquiatría

· Asegurar los recursos humanos y necesarios para la realización de las acciones o prestaciones

· Disponer de infraestructura que requiere de servicios clínicos para realizar la  atención, responsabilidad que recae fundamentalmente en el sector publico, pero que debe realizarse en coordinación y colaboración con el sector privado ( Entre otras propuestas: Planes de inversión en infraestructura multifuncionales y comunitarias)

· Contar con población de usuarios con capacidad de participación en resguardo y colaboración para el respeto de los derechos de los pacientes y la calidad de atención que reciben (Asignación de un porcentaje fijo del presupuesto global del plan 1% a las Organizaciones de pacientes, de Autoayuda, de familiares para el desarrollo organizacional y para la compra de servicios. )

· Difusión, Sensibilización, Educación. entre otras   propuestas del plan: favorecer: “ Acciones regulares de comunicación Social para promoción y prevención, educación en enfermedades mentales para el tratamiento precoz y continuo y para favorecer la reinserción social, laboral, escolar.

· Asegurar  el Perfeccionamiento del plan.

( Breve resumen Plan Nacional de S. Mental y Psiquiatría, Pág. 159,160,161)  (19)
Sin lugar a dudas que se  ha avanzado, pero también es cierto, que es imposible lograr mejores resultados.  Los estudios  y evaluaciones permanentes que se  efectúan en el sector,  dejan claro que los recursos  aún son  insuficientes y lejanos para lo que se necesita y que esta argumentado en  al Plan. 

F) LA INFRAESTRUCTURA, RECURSOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS DISPONIBLES PARA LA ATENCIÓN DE ENFERMEDADES MENTALES

REFLEJAN LAS BRECHAS EXISTENTES

· El numero total de recursos humanos dedicados a  salud mental y Psiquiatría en Chile, tanto en dispositivos públicos y privados, se estima en 32 por 100 mil habitantes. Existe una tasa muy baja de Enfermeras y Asistentes Sociales. 1,7 por  100 mil habitantes. El cuadro de técnicos Paramédicos muestra una tasa de 7,5 por 100 mil habitantes ( WHO- AIMS) (20)

· Chile tiene 4,00 psiquiatras por 100 mil habitantes, tasa que esta en un nivel medio respecto de otros países de América Latina, y muy lejos de  los países desarrollados. En contraste hay 12,3 psicólogos por 100.mil habitantes. Esto se explicaría por el explosivo aumento de trastornos depresivos. La disponibilidad de atención de salud mental y de población infanto juvenil y geriátricas es limitada y en la mayoría de los casos, no está disponible. El numero de neurólogos por cada 100 mil habitantes es de 0,8.   ( B Vicente ) (21)
· De  acuerdo a la información recibida de las organizaciones de profesionales de salud mental y a la opinión de expertos, se estima que alrededor del 75% de los psiquiatras trabajan,  tanto en el sector publico como en el privado y el resto, exclusivamente en el sector privado. El 60%  de los psicólogos, asistentes sociales, enfermeras y terapeutas ocupacionales trabajan exclusivamente en dispositivos de salud mental públicos, alrededor del 20% lo hace en el sector privado y el resto trabaja en ambos sectores.

· Camas en Hospitales Psiquiátricos por cada 10 mil habitantes: 1,27, camas Psiquiátricas en Hospitales Generales por 10 mil habitantes  0,24, camas psiquiátricas, en otros lugares  por cada 10 mil habitantes 0,13 ( Fuente  O.M.S.)  (22)

· Dentro del sistema de Salud Pública existen los Centro de Salud Mental Ambulatoria.. Para los 4 tipos de centros de salud existentes: Centro Comunitario de Salud Mental, centro de referencia de Salud, Centro de Diagnostico y Tratamiento, Consultorio Adosado a Hospital: el promedio de espera por la primera consulta psiquiátrica es muy alto de 23 a 34 días. La disponibilidad de medicamentos psicotropicos es insuficiente. Una baja proporción de éstos establecimientos realizan actividades de medicina  alternativa o tradicional ( WHO- AIMS ) (23)

· Existen 40 hospitales de día, orientados principalmente al tratamiento integral de personas con enfermedades mentales  severas en estado de crisis, y 25 centros diurnos. Su focalización preferente es  hacia la rehabilitación psicosocial de personas con discapacidad psíquica. El número de personas por centro al año es: Hospital de día  60, y en los Centros Diurno es de 73.

·  En el país deben elaborarse  planes más agresivos que puedan atender estas enfermedades  que consideren además de los tratamientos farmacológicos, terapias rehabilitadoras. Políticas  adecuadas de  educación y prevención en particular en la  población juvenil  

· De acuerdo a informaciones recopiladas desde la revista Chilena  de Neuro- Psiquiatría (24), se observa que la población chilena está en un importante proceso de cambio demográfico, una cantidad superior al 12 % de los chilenos es mayor de 60 años. Este segmento etáreo es prácticamente el único que crece. Los Neurólogos y Psiquiatras se enfrentan diariamente a las múltiples  patologías del sistema nervioso central ligados al envejecimiento, entre las cuales se encuentran la gran mayoría de las demencias, tales como la enfermedad de Alzheimer, las Demencias vasculares y las Demencias Mixtas. 

· Las brechas de tratamiento para problemas específicos de salud mental, es decir el porcentaje de individuos que necesitan tratamiento y no lo están recibiendo, si bien en Chile es menos que otros países de la región, continúan siendo alarmantemente altas.


G)     ANALISIS CRITICO

*  Reiterando planteamientos que   más arriba citamos: las enfermedades mentales siguen siendo tabú, a pesar de que una de cada cuatro personas sufrirá alguna de ellas, a lo largo de su vida según las estimaciones de la OMS. En eso Chile no esta ni estará ausente si no se toman las medidas adecuadas. 

· En los últimos años se ha reducido considerablemente la duración media de la hospitalización de los enfermos mentales, tanto por los avances de los tratamientos farmacológicos, como por los recursos comunitarios  alternativos. Sin embargo, ha aparecido un fenómeno nuevo, denominado “ puerta giratoria “. Es decir los enfermos tienen una estancia hospitalaria menor, pero sufren un mayor numero de reingresos. Se debe trabajar por impulsar e implementar la prevención en diversas poblaciones en riesgo.
· Reiterando un planteamiento manifestado previamente: Si queremos como país mejorar los estándares de calidad de la atención en salud mental a las personas que requieren ser tratadas, se deben aumentar los recursos de acuerdo a las evidentes necesidades demostradas in extenso. 

· “ Chile destina el 2,14 % de su presupuesto general de salud. Estamos por debajo de: Uruguay 8%, Costa Rica 8%, Estados Unidos 6%, Cuba 5%, Jamaica 5%, Brasil 2,50 %, Honduras 2,30 % y Chile 2,14%. ( Informe WHO-AIMS,2006 )  (25)
· Como podemos apreciar en la región, comparativamente estamos por debajo de muchos países. Podemos decir que tenemos los recursos, falta  impulsar con medios los planes fijados para hacer posible el cumplimiento de las metas. Chile  hoy tiene las condiciones económicas, se requiere de voluntad política

· La mayoría de los países en el mundo han sido capaces de  generar Leyes de Salud Mental, orientadas a proteger a este importante sector de ciudadanos   pocos  tolerados y discriminados, que  siempre han sido mal atendidos. “Chile está entre el pequeño porcentaje de países  del mundo (22%) que no han sido capaces de formular una ley de salud  mental”             ( Informe WHO-AIMS)  (26)

· Chile se encuentra por debajo del promedio para la Región de América, especialmente en el caso de camas de hospitalización de psiquiatría( 18 por 100.000 en Chile y promedio 26 para América) Enfermeras de Salud Mental ( 1,7 en Chile comparado con 12,97 en América) Asistentes Sociales ( 1,7 comparado con 11,58  en América) ( Informe OPS)  (27)

· De acuerdo a Informe Regional para las Americas en el año 2004, las constituciones nacionales del 50% de los países americanos protegen los derechos de las personas con capacidades diferentes, pero casi el 70% de estas personas no tienen trabajo. Por otra parte, se manifiesta que la pobreza es uno de los problemas más graves, porque millones de discapacitados viven en un mundo subdesarrollado. Chile es uno de ellos ( Informe O.M.S.) (28)

· El Informe  de las Americas reconoce  que han existido avances en los países de la región  en el tratamiento de la salud mental, pero se observa que como país, tenemos un largo camino que recorrer en el campo de la Tolerancia y no Discriminación

· Las organizaciones reunidas  en torno a diferentes patologías de enfermedades mentales, observan que persiste en nuestra sociedad un alto grado de paternalismo social y asistencialismo, que contribuyen a mantener una errada visión ciudadana respecto de las personas con discapacidad y del universo social que estas representan. Esto  refuerza una cultura que por acción  u omisión niegan al legitimo otro, su derecho a ser diferente y por ende sus oportunidades.

·  Nuestra sociedad debe transitar no sólo por el reconocimiento de los derechos sociales, políticos y culturales que nuestro país subscribió en instancias internacionales. Debe ser impulsada su aplicación. Lan defensa de los derechos fundamentales, ya está visto, que no se agota con su reconocimiento formal con tratados internacionales y constituciones. Toda persona debe contar con las herramientas necesarias para obtener el goce de sus derechos, sociales, políticos y culturales, cuando estos no son contemplados o respetados. En esto no deben estar marginadas las personas con  capacidades diferentes.

· A pesar de los avances en Chile, también se manifiestan algunas contradicciones, y para muestra un botón: de acuerdo a las políticas que hoy como  país y en especial a nivel de gobierno se han impulsado. Resulta contradictorias las razones que se consideraron para facilitar la interdicción de las personas discapacitadas mentales, a través de la modificación a la ley 18600 e impulsadas por MIDEPLAN.( Modificación Ley 18.600 bajo la presidencia de Ricardo Lagos)  ( 29)

· El texto de esta ley facilita la interdicción de las personas con enfermedad mental, bastando que esté inscrita en el registro de la Discapacidad y contando solo  con un 30% menos de su  capacidad. No se considera su capacidad remanente. Esta ley facilita el abuso, si se da el caso, del curador en desmedro de la persona interdicta..

· Reconociendo los avances en torno al tratamiento de la salud mental.y, a la puesta en marcha de un Plan Nacional de Salud Mental y Psiquiatría,   al poco tiempo  se observó su   carencia de recursos económicos, Podemos decir, respaldado por estudios, declaraciones, seminarios; que las personas   con enfermedades mentales por mucho tiempo, han sido  discriminadas y  excluidas. Al Introducir Políticas con Estándares de derechos Humanos y Políticas publicas sociales, se considera que   para otorgar  poder o participación a los sectores excluidos, es necesario,  reconocer que son titulares de derecho que obligan al Estado.   “ Al introducir este concepto se procura cambiar los procesos de elaboración de políticas, para que el punto de partida no sea la existencia de personas con necesidades que deben ser asistidas, sino sujeto de derechos a demandar prestaciones y conductas. Las  acciones que se emprenden en este campo, no son consideradas solamente como el  cumplimiento de mandatos morales o políticos, sino como la vía escogida para dar cumplimiento a las obligaciones jurídicas, imperativas y exigibles, impuestas por los tratados de derechos humanos. La titularidad de los derechos debe guiar las políticas publicas.” (Abramovich, Desarrollo  bajo el Enfoque de derechos) (30)

H)      PROPUESTAS

1.- En el año 2000, cuando se formula el Plan Nacional de Salud Mental y Psiquiatría, dentro de sus acápites plantea como cuestión de gran importancia, la revisión y perfeccionamiento permanente de éste instrumento. Hoy día a casi 8 años, se  deja  ver que más allá  de los avances logrados reconocidos, se debe poner el acento en:

A )   Asumir que el  sector salud enfrenta un déficit estructural histórico, se  observa la  necesidad  de impedir la jibarizacion del presupuesto orientado a  políticas públicas en especial en lo referido a  Salud Mental.     El Plan Nacional debe pasar de ser un instrumento normativo, a  otro en que tenga un cuerpo legal que haga exigible la satisfacción plena de todas las necesidades que se desprenden de dicho plan.

B)   Así será posible, que junto a la necesaria voluntad política de los gobiernos de turno, se aumenten sustancialmente los recursos económicos, que  hoy día nos coloca  en el concierto de América Latina, como uno de los países con más bajo porcentaje dedicado a la salud mental.

C)  El Plan hoy día requiere importantes profundizaciones y nuevas miradas. Se hizo notar en su oportunidad. En seminarios, jornadas, se ha reiterado la necesidad de discutir uno de sus puntos que adquiere importancia estratégica como es la intersectorialidad. Diversas organizaciones de familiares y usuarios  han puesto esta materia en el centro del debate. La respuesta integral a los problemas de salud mental será materia de una discusión entre los sectores claves  del Estado de Chile: educación, justicia, trabajo, vivienda, salud, cultura, etc. Aquí en esta discusión  transversal, en que no deben estar ausentes los usuarios y familiares, se requerirá  de compromisos concretos materializados en leyes de la republica. Esta debe ser la respuesta de la sociedad, a la plena satisfacción de los derechos humanos de las personas   afectadas en su salud mental.

D)” En los últimos años en Chile, se ha producido un paulatino y creciente desarrollo de una nueva concepción de la psiquiatría y la salud mental. Esta  nueva concepción se apoya en un viraje, que desde una percepción biopsicosocial del psiquismo sano y enfermo cuestiona en lo sustancial el modelo biomédico y la ideología médica dominantes durante la segunda mitad del siglo XX. Se entiende este movimiento transformativo como un proceso contra hegemónico que tiende a democratizar y modificar sustancialmente las prácticas de salud mental. El cambio de modelo propone la incorporación de una perspectiva social y comunitaria. Nuevas formas de entender los problemas de trastornos mentales, individual y colectivamente. Se han incorporado nuevos sistemas de intervención, individual, familiar, grupal y social en todos los niveles del quehacer.  “ Este proceso  debe ser profundizado,   a lo largo de Chile, aún estamos en la etapa inicial y con recursos precarios.  Por otra parte,  también se debe enfrentar la resistencia de algunos sectores al cambio, el debate, la confrontación de ideas, es saludable.” ( Madariaga , Seminario sobre la Inclusión Social) (31)

Un tema que no ha sido considerado, el modelo comunitario de salud mental ha supuesto un incremento en la carga familiar, no existiendo apoyo para las familias. Esto debe ser corregido.

E)  Hoy día, en el país se han ido generando iniciativas de Ley, que pretenden crear una red social de protección a los sectores más vulnerables. :

· Proyecto de Ley en contra de todas las formas de Discriminación, falta corregir algunos puntos que lo acerquen a nuestra realidad

· Proyecto de ley de Derechos y deberes de las Personas en la Atención en Salud. Se deben recoger  enmiendas enviadas, para estar de acuerdo a la legislación internacional que Chile  subscribió( PIDESC  entre otros)

· Proyecto de Ley Acerca de la Integración de las Personas con Discapacidad.

· Convención de la O.N.U  en Protección de las Personas con Discapacidad.

 Los tres proyectos de ley que aparecen nombrados y la Convención O.N.U., se encuentran actualmente   en el Senado. Para adecuarlos a nuestra realidad  y necesidades como país,  deben ser recogidas las propuestas de enmiendas que la sociedad civil ha hecho llegar a los legisladores.

Hecho este repaso se puede decir que están las condiciones, para que dejemos de ser parte  del 22% de los países del mundo que no han legislado en salud mental. Es el momento de hacerlo, considerando como base todos los  proyectos de ley   nombrados. 

F)  Se debe hacer un análisis serio con referencia  a estudiar, considerando las estadísticas actuales, de  aumentar en forma sustantiva  la infraestructura hospitalaria con referencia a la salud mental; camas psiquiátricas, centros de acogida, horas profesionales etc. No es nada nuevo lo planteando. Estamos por debajo del promedio de América Latina.

G)  El actual modelo económico que rige nuestro país,   de alguna manera es  antagónico a las políticas sociales. Así el presupuesto de salud es materia de la Hacienda Publica.  Los recursos  en salud se distribuyen de acuerdo a metas de producción ( al igual que el resto del sistema productivo del país) y no a las necesidades epidemiológicas de la población.. De allí que debemos prestar especial atención para hacer realidad y efectivo,  el modelo comunitario de salud mental, haciendo posible un marco sólido de salud publica para sostener los principios de solidaridad que impone este modelo comunitario de atención.

H)  El Cambio cultural  se debe enfrentar en todos los sectores de nuestra sociedad. La tolerancia y la no-discriminación  con las personas diferentes, debe llevar a emprender una y mil iniciativas. En el proyecto de ley acerca de la Integración  de las Personas con Discapacidad como también el Proyecto de Ley en contra de la Discriminación,  debe incorporarse  iniciativa legal, que fomentando  la reinserción  social y laboral, establezca que: “Los organismos privados y públicos,  deberán establecer un porcentaje de cupos de trabajo para las personas con capacidades diferentes”. Estas iniciativas legales funcionan desde muchos  años atrás, en diversos países desarrollados.

I)   En el proyecto de Ley de Derechos y deberes de las Personas en la atención en Salud, actualmente en el Senado, se propone que la Figura de Comisión Nacional y Regionales de Protección de las Personas Afectadas de Enfermedad Mental, sea una entidad autónoma, independiente de los organismos de la Salud, a objeto de cumplir mejor su papel de  organismo revisor y, de protección de las personas afectadas de enfermedad mental.

J) El Plan Nacional de Salud Mental y psiquiatría, siendo una  iniciativa importante de acuerdo a la realidad de nuestro país, tiene que ser perfeccionado y potenciado, además    contar con un financiamiento adecuado a sus exigencias. Se debe considerar la necesidad de provocar una  discusión nacional sobre el tema, a modo de corregir las dificultades que en su implementación se han hecho evidentes.  

K)  Impulsar el cumplimiento de iniciativa  planteada en el Plan Nacional de Salud Mental y Psiquiatría del año 2000. Allí se manifiesta como parte del  plan, apoyar a las organizaciones de familiares y usuarios de personas con afecciones de salud mental a nivel técnico y financiero considerándolos  aliados en el tratamiento de las enfermedades.

L) De acuerdo a las estadísticas y a los controles de  cumplimiento y calidad, las organizaciones de familiares, han resultado altamente responsables y buenas administradoras de los Hogares Protegidos. Se debe continuar en ésta línea y aumentar los recursos para instalar más hogares protegidos que fundamentalmente tengan  como administradores a estas entidades.

“ Existe evidencia irrefutable  que en el tratamiento de las enfermedades mentales se debe avanzar en la dirección de poner fin a las practicas institucionalizantes. Esto debe entenderse como un paso a favor de la humanización de dichas practica y en rescate de la ciudadanía de las personas que padecen trastornos mentales severos.            ( Madariaga ) (32)

ULTIMO COMENTARIO

Los comentarios  aquí planteados, el breve resumen del significado de las enfermedades mentales sus consecuencias y magnitud junto a las propuestas aquí enumeradas, pueden no ser una materia novedosa para algunos, pero de lo que estamos seguros, es que no podemos hacer caso omiso de ellas.

Chile suscribió en la década del 70, el  Pacto Internacional de Derechos  Económicos, Sociales y Culturales. Allí se plantea que los Estados firmantes, deberán aplicar progresivamente el contenido de este acuerdo. Todo ésto  en beneficio de sus ciudadanos, a fin de  ir avanzando en el derecho  que tiene todo ser humano  a vivir y desarrollarse en forma integral.

 Este documento ha sido elaborado con la intención de recordar la obligación que tenemos como país, en especial nuestras autoridades, de respetar y aplicar los compromisos internacionales suscritos, a fin de establecer y profundizar la democracia y el imperio de los derechos humanos.
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